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ACTA N.º 06/26  

 
En la ciudad de Montevideo, a los veintitrés días de marzo de 2026, se reúne el Consejo Directivo 
(CD) en modalidad zoom con la presencia de su Presidente, Sr. Federico Daners, su Tesorero, Cnel. 
Quintana y sus Vocales  Cnel. Luis Aranco Calvelo y Sra. Marina Stapff. 
 
1. Asuntos Entrados 

 
a) E-mail de DIVISOL S.A. (18/03) acusando recibo del correo por el cual se reiteró la solicitud 

de baja del servicio e informando que se comunicará a la Dirección de Defensa del 
Consumidor dada la falta de voluntad y predisposición de la empresa de dar de baja al 
mismo. 

b) E-mail de AUDEE (18/03) enviando el Draft Schedule del CEI/CEIJY de Loma Azul. Se acusa 
recibo y se envía al FEI Endurance Dept.  

c) E-mail de Ximena Julián (18/03) consultando si se dispone de la agenda o información 
adicional sobre el curso FEI para Stewards de Salto a realizarse en Chile. Se informa que de 
momento no se ha recibido la agenda.  

d) E-mail del FEI Para-Dressage Dept. (18/03) respondiendo a nuestra consulta sobre los 
requerimientos para pasar a competir de 2* a 3* en la disciplina. Se envía al Presidente, cc 
a la SG.  

e) E-mail de FEI Calendar (18/03) enviando notificación de que fue agregado a través de la 
Calendar Platform un CSI 1* para los días 12 y 13 de junio próximo. Se envía al Grupo de 
trabajo para la organización del internacional, a la Comisión de Salto, al Presidente y a la SG. 

f) E-mail de Planet Travel (18/03) remitiendo dos pasajes Buquebus directo para el Juez de 
Adiestramiento César Lopardo-Grana (uno para el CDN de abril y otro para la Challenge de 
mayo) y la factura correspondiente. Se envía a la Comisión de Adiestramiento, a 
Administración, al Tesorero, al Presidente y a la SG).  

g) E-mail del Centro Ecuestre La Heroica de Paysandú (18/03) solicitando la exoneración del 
pago de inscripción anual de sus atletas dado que participan en un número limitado de 
eventos federados de Salto.  Se envía al Consejo Directivo. 

h) E-mail del Centro Ecuestre RV (18/03) comunicando el cambio de su dirección de email.  
i) E-mail de FEI Users Support & Passports (19/03) informando que fue rechazado el escaneo 

del pasaporte de Gaia Nicole Z porque ese equino parecería provenir de la UE. Se confirma 
(cc al Dr. Nin, NHV, a la Cra. L. Chieza, al Presidente y a la SG)  que el caballo nació en 
Argentina y que su pasaporte fue emitido por FUDE. 

j) E-mail de FEI Users Support & Passports (19/03) solicitando informar a qué obedece la letra 
“Z” al final de su nombre. Consultada la Cra. Chieza, se informa que el nombre original del 
cablalo era La Carolina Z y se adjunta el pedigree recibido. FEI informa que se debe incluir el 
nombre de nacimiento en el registro del caballo y que si el propietario desea mantener el 
nombre que figura en el pasaporte emitido por FUDE debería abonar el costo 
correspondiente. 

k) E-mail de la FN CHI (19/03) en respuesta a nuestra solicitud informan que aún no disponen 
de la agenda del Curso FEI para Stewards de Salto Nivel 1, informan la sede donde se 
realizará el mismo y proporciona persona de contacto para las reservas de alojamiento. 

Docusign Envelope ID: DBD9CA93-5C2C-8052-825D-A1518D6E03D1



 

2 

l) E-mail de AUDEE (20/03) solicitando enviar con carácter urgente la carta de no objeción del 
jinete Danilo Medina a la FN UAE. Se prepara la nota y se envía a dicha federación 

m) E.-mail del Entry System (19/03) comunicando aceptación de la inscripción de Guillermina 
Birenbaum en el CDI de Abrantes (POR). Se envía a la amazona, cc a la Comisión de 
Adiestramiento, al Head Coach y  al Jefe de Equipo de Adiestramiento.  

n) E-mail del Hotel Hampton (23/03) reconfirmando la reserva del Sr. José Ortelli e 
informando que los check-in se realizan a partir de las 15:00 horas y los check-out a las 
12:00 horas. Se envía al Presidente, cc a la Comisión de Prueba Completa. 

o) E-mail de la Dra. Daniela Ramos Blanco (23/03) informando su interés en convertirse en 
Veterinaria FEI. Se envía su consulta al Dr. Guillermo Nin, National Head Veterinarian, quien 
le da respuesta indicándole que el primer paso es realizar (y aprobar el examen online de 
Permitted Treating Veterinarian y le envía información sobre el Sistema Educativo de FEI 
para Veterinarios. Adicionalmente, desde secretaría se le informa que para poder realizar el 
curso de PTV debe contar con un ID FEI para lo cual la federación tiene que registrarla en 
FEI Database y se le solicitan los datos necesarios. 

p) E-mails de la Comisiones de Adiestramiento y Prueba Completa (23/03) solicitando que, en 
virtud del Manual Técnico de los Juegos ODESUR recibido el día de la fecha de PAEC se 
establece en el numeral 2.8 “Inscripciones” que el plazo para remitir las Inscripciones 
Numéricas vencía el 06/03/2026 se solicite prórroga para presentarlas. Consultado el 
Consejo Directivo se envía email a PAEC remitiendo las mencionadas inscripciones 
Numéricas de las tres disciplinas, así como también una nota al COU enviando ´dicha 
información (cc a los Jefes de Equipo y Head Coach, a las Comisiones de las tres disciplinas 
olímpicas, al Presidente, a la SG y a Gestión). 

q) E-mail del Dr. Jore Ferando (23/03) remitiendo sus datos bancarios para abonar los 
honorarios de la Challenge de Para-Adiestramiento 2025. Se envía al Tesorero, a 
Administración, cc al Presidente y a la SG). 

r) E-mail del Dr. Guillermo Nin (23/03) informando que le fue abonado al Dr. Thomas 
Timmons, Director de los Cursos FEI para veterinarios realizado en Punta del Este el 18 y 19 
de marzo sus honorarios y que queda pendiente abonar, cuando se reciba de FEI la factura 
correspondiente a la organización de los tres cursos realizados (EOV, EVTO y TV) cuyo costo 
es de CHF 600 cada curso. Se envía al Tesorero, a Administración, cc al Sr. J.M. Olascoaga, al 
Presidente y a la SG. 

 
2. Asuntos Salidos  
 
 

a) E-mail a la FN CHI (18/03, cc a la Comisión de Salto, de Desarrollo Normas y Cursos, al 
Presidente y a la SG) solicitando la agenda del Curso FEI para Stewards de Salto 
realizarse en el mes de abril.  

b) E-mail a FEI Legal (20/03 cc al Presidente, a la SG, al Cnel. Aranco y a F. Calvelo) 
remitiendo la partida de nacimiento del jinete de Salto Leandro Teixeira Techera, 
documentación adicional a la ya enviada para tramitar su cambio de nacionalidad 
deportiva de Brasil a Uruguayo. 

c) E-mail a la Comisión de Volteo (20/03) recordando que si no se registran inscripciones 
para alguna de las categorías del CVI hay que cancelar dicho evento ante FEI.  
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d) E-mail al Sr. Gastón Geis (20/03, cc a la Comisión de Prueba Completa, al Presidente y a 
la SG) en respuesta a su consulta sobre su interés en realizar el Curso FEI Nivel 1 
Transfer up para Stewards de Prueba Completa, se le explica el proceso y se le envía el 
documento FEI Eventing Stewards Career Path y el Course Entry Form para completar y 
devolver a FUDE, el cual será elevado al FEI Eventing Department. 

e) E-mail al Hotel Hampton (23/03, cc al Presidente, a la SG y a la Comisión de Prueba 
Completa) enviando recordatorio de que el día de hoy ingresará el pasajero José Ortelli 
y consultando los horarios del check-in y del check-out. 

f) E-mail al FEI Eventing Dept. (23/03, cc al Presidente, a la SG y a la Comisión de Prueba 
Completa) informando que de la lista de Oficiales que envió a FUDE y de los cuales se 
contactó a todas las juezas y stewards 2* y 3* para invitarlas a concurrir al CCI de junio 
a través del Officials Exchange Programa, solamente dos juezas cuenta con 
disponibilidad y se consulta si hay algún otro Oficial al cual se podría contactar.  

g) E-mail a la Cra. Lucía Chieza (23/03) remitiendo el correo recibido de FEI Users Support 
& Passport en el cual se indica que se deberá corregir el pasaporte de Gaia Nicole Z e 
incluir el nombre de nacimiento de la yegua. Asimismo, FEI informa que si la propietaria 
desea mantener el nombre de Gaia Nicole Z deberá abonar el costo de cambio de 
nombre. 

h) E-mail al Sr. Jaime Morillo, Oficial de Desarrollo de  PAEC (24/03, cc a las comisiones de 
Adiestramiento, Prueba Completa y Salto, a los Head Coachs y Jefes de Equipo de las 
tres disciplinas, al Presidente y a la SG, así como también al Presidente de PAEC y al 
Chair y al Deputy Chair del Grupo VI) remitiendo las inscripciones Numéricas para los 
XIII Juegos Suramericanos. 

i) Nota N° 16/26 al Presidente del COU (24/03, cc a las comisiones de Adiestramiento, 
Prueba Completa y Salto, a los Head Coachs y Jefes de Equipo de las tres disciplinas, al 
Presidente, a la SG, al Cnel. Quintana y al Cnel. Aranco) remitiendo las inscripciones 
Numéricas para los Juegos ODESUR 2026. 

 
3. Asuntos Varios 
 
a) Respuesta del Dr. Guillermo Nin, National Head Veterinarian, respecto a los kits 
antidoping solicitados en 2025, a los solicitados para el primer trimestre de 2026 y la previsi

ón de los que se solicitarán para el segundo semestre del año. E. Dr. Nin envió la informaci

ón solicitada, así como también cierta explicación de por qué, acorde a un artículo de la 

normativa que él menciona (y cita) en su correo, la CJPPU no debería oficiar como agente 

retención (es decir, no debería cobrar). Se entiende la respuesta brindada por el Dr. Nin, 

pero la federación sigue sin saber por qué tuvo que abonar una multa a la CJPPU. 
 
b) Se da respuesta al Sr. L.I. con respecto a la denuncia efectuada acorde al asesoramiento 
recibido de los abogados consultados. 
 

d) Se recibió de la Dra. Alda Ortiz, del Dr. Jorge Ferrando y de la Sra. María Fernanda 

Barrenechea sus respectivos datos bancarios para abonar los honorarios por su desempeño 
en la Challenge de para-Adiestramiento 2025, los que no fueron abonados por el Comité 
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Organizador. Se envió la información al Tesorero y al equipo de Administración.  Se 

realizarán los pagos correspondientes. 
 

e) Se recibió de PAEC el Manual Técnico de los Juegos ODESUR 2026 el cual fue remitido a 

las Comisiones de las tres disciplinas olímpicas. Se comunicó a PAEC que no fue posible 

abrir el documento “Manual Técnico ampliado” que se menciona en el Manual recibido que 
podrá descargarse de un link incluido en dicho manual. Aún no se recibió respuesta del Sr. 
Jaime Morillo. 
 
f) Puesta a punto solicitud de cambio de nacionalidad deportiva del jinete de Salto Leandro 

Teixeira Techera de Brasil a Uruguay: en el día de la fecha se recibió un nuevo email de FEI 

luego de haber enviado el viernes su partida de nacimiento (adicionalmente al pasaporte 

uruguayo y a su cédula de identidad uruguayas que se había remitido en el primer correo 

enviado a FEI) y FEI nos informa que ahora procederán a solicitar la no objeción a la CBH. 

Post reunión: ya fue autorizado por FEI el cambio de nacionalidad deportiva del jinete. 
 
g) Respecto a la recepción del Manual Técnico para los Juegos Suramericanos 2026, se 
resuelve enviar nota a PAEC enviando las inscripciones numéricas, puntualizando que el 
plazo para presentar las mismas venció el 06/03/2026 (fecha anterior a la recepción de este 
Manual). 
 
h) La Sra. M. Stapff informa sobre su clasificación y la de la atleta Sofía Rabaquino al 
Campeonato Mundial de Volteo a realizarse en Aachen 2026 en agosto próximo. 

 
4. Asuntos de Enduro 
 

a) Se recibe nota de AUDEE planteando la posibilidad de abonar con lo que se recaude por 
concepto de la venta de pasaportes lo que le corresponde por concepto de pago de la 
afiliación anual  a FEI que le corresponde a AUDEE (USD 5088).  Se preparará una nota 
para enviar a AUDEE para la firma de un nuevo acuerdo.  
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